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OFICIO N° 0061-2023-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Rafael Omar Palao Cano
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobre- Juntos
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (03) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité
tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de
sus prestaciones sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 0080-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0081-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0082-2023-CTVC/ARE

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le
solicito sirva comunicar los resultados de los mismos.

A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
Teléfono Arequipa: 942157595
Teléfono Nacional: 945095602 CASO N°0081-2023-CTVC/ARE

PROGRAMA SOCIAL JUNTOS 1. FECHA DE REGISTRO: 26/08/2023

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:
2. APELLIDOS NOMBRES: PEREZ HUISACAINA SONIA 3. NÚMERO-DNI: 30587118

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA DEL DISTRITO DE CHACHAS 5. CARGO: SECRETARIA

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO
6. FECHA DE
OCURRENCIA: 26/08/2023

7. DEPARTAMENTO: AREQUIPA 8. PROVINCIA: CASTILLA
9. DISTRITO: CHACHAS 10. CCPP/DIRECCIÓN: CHACHAS
11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

ENTREGA DEL INCENTIVO
MONETARIO CONDICIONADO

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ LA
FICHA DE VEEDURÍA? 42430144-USUARIO

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS: 01 14. CANTIDAD DE PUNTOS

CRÍTICOS: 01

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

En el marco de las acciones de veeduría realizadas a la entrega del Incentivo Monetario
Condicionado, se realizó una entrevista a la Sra. Cristina Anconayra Sisa, identificada con DNI N°
42430144, usuaria del Programa Juntos, registrándose el siguiente punto crítico:

1. PROGRAMA NO ORIENTA A USUARIO/A EN EL USO DEL APLICATIVO MI JUNTOS.
La usuaria entrevistada manifiesta no conocer el aplicativo “MI JUNTOS”, nunca recibió
información y/o orientación por parte del gestor u otro personal del programa Juntos.

Es preciso mencionar que la importancia del uso del aplicativo “MI JUNTOS” para los
usuarios del Programa radica en la información personalizada que se obtiene respecto al
motivo del abono o no abono, el importe, lugar y fecha del retiro del incentivo monetario, así
como consulta de los últimos abonos recibidos; entre otra información de relevancia como
la situación actual de la condición socio económica del hogar.

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de los lineamientos técnicos y normativos del Programa Juntos, se sugiere
lo siguiente:

a) El programa brinde información y asistencia técnica sobre el uso del aplicativo “MI JUNTOS”
a la usuaria en mención, con la finalidad de que tenga acceso y haga uso de esta
herramienta que le permitirá tener acceso a información oportuna respecto a su condición
de afiliación al Programa.

b) Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones
implementadas destinadas a la solución de los hechos alertados.

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (04)

1. Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-146-2023-ARE-J (04 folios).

…….………..………………………..
Naldy Ahuanlla Mansilla
Responsable de Campo
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